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				RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2015, de la Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, por la que se modifica la Resolución de 4 de mayo de 2015 de concesión de subvenciones para el año 2015 a empresas y a entidades privadas para la contratación de una consultora homologada para la realización de un diagnóstico sobre la igualdad de mujeres y hombres y un plan de igualdad.

				Por Resolución de 9 de diciembre de 2014, de la Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, se convocaron subvenciones para el año 2015 dirigidas a empresas y a entidades privadas para la contratación de una consultora homologada para la realización de un diagnóstico sobre la igualdad de mujeres y hombres y un plan de igualdad.

				El artículo 12.1 de la citada Resolución establece que las solicitudes serán resueltas, a propuesta de la Comisión de Selección nombrada para tal fin, mediante Resolución de la Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer que será publicada en el Boletín Oficial del País Vasco a los efectos de general conocimiento.

				Mediante la Resolución de 4 de mayo de 2015, de la Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, se concedieron y se denegaron subvenciones para el año 2015 a empresas y a entidades privadas para la contratación de una consultora homologada para la realización de un diagnóstico sobre la igualdad de mujeres y hombres y un plan de igualdad.

				Por Resolución de 11 de junio de 2015, de la Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, se aceptó la renuncia de la subvención concedida a la asociación Entremanos para la promoción sociolaboral mediante Resolución de 4 de mayo de 2015, de la Directora de Emakunde- Instituto Vasco de la Mujer, por la que se conceden y se deniegan subvenciones para el año 2015 a empresas y a entidades privadas para la contratación de una consultora homologada para la realización de un diagnóstico sobre la igualdad de mujeres y hombres y un plan de igualdad.

				De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la antedicha Resolución de 9 de diciembre de 2014, el pago de la subvención se efectuará una vez realizadas las actividades y justificados todos los gastos generados, incluidos aquellos que no sean cubiertos por Emakunde hasta cubrir el importe total de la actividad, mediante la presentación hasta el 30 de noviembre de 2015 inclusive, de la documentación justificativa.

				Por todo lo expuesto, una vez redistribuidas las nuevas cantidades y considerada la propuesta de la Comisión de selección,

				RESUELVO:

				Primero.– Modificar la concesión de las subvenciones por importe total de cien mil (100.000) euros a las empresas y entidades privadas que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, por el importe concreto que se indica en el mismo.

				Segundo.– Modificar el listado de empresas y entidades privadas suplentes que se mencionan en el anexo II de la presente Resolución con el importe máximo que, en su caso, podrán recibir.

				Tercero.– Disponer la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco de la presente Resolución.

				Cuarto.– Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán las personas interesadas interponer recurso potestativo de reposición ante la Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

				En Vitoria-Gasteiz, a 15 de junio de 2015.

				La Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer,

				MIREN IZASKUN LANDAIDA LARIZGOITIA.
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ANEXO!

RELACION DE EMPRESAS Y ENTIDADES BENEFICIARIAS.

oo Soiane e A
000201507 | Euskal Edores S o500
01020150 | G Ingenros, SLP. 37000
0132015071 | Kerpariners, 5L 33000
016201501 | Suspers SL o8
D102015.01 | Asosiasén Unbe Cosa en avor d personas oo dscapasdad nlecual ()
002201507 | Asosacin Aginza Ekares a0t
0102015071 | Bizkato Guntzs Gorss-Cz Roa izksia 220000
015201507 | Bamen, SA. 00000
0112015071 | normitiaca, S A o000
0122050 | Arezsuskar zrorzsa, S G- 421000
O202NGDP | Asosacén viacain de ayd apersonss seciadas de parists cerebea. 000000
017201507 | Asosacin Bzteg 52030
014201507 | Emais Bibao, S Coop o030
0182015071 | J Apaolaza autbusak. SL_ <1000
00420150 | Ci. deservioos soseles Sanfnacio, SAL. 8026
o 1000000






OEBPS/images/128134.png
BOPV

DOC. N." XXXXX
9-11-2019





OEBPS/images/AC143828002_fmt.png
ANEXO I

RELACION DE EMPRESAS Y ENTIDADES SUPLENTES
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